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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura                                     16 de abril de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
(por petición) 

P. de la C. 1217.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para añadir un nuevo inciso (jj) 
al Artículo 7.092 de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”; con el 
fin de eximir del pago de contribución sobre propiedad 
mueble todo alimento apto para el consumo humano que sea 
donado a entidades u organizaciones sin fines de lucro 
debidamente organizadas y autorizadas para operar en 
Puerto Rico, incluyendo, pero sin limitarse a, bancos de 
alimentos, comedores sociales, organizaciones comunitarias y 
otras entidades dedicadas a la distribución de alimentos a 
personas necesitadas; y para otros fines relacionados.” 
(Asuntos Municipales)  

 
P. de la C. 1218.- Por el señor Méndez Núñez.- “Para enmendar los Artículos 

1.05 y 6.03 de la Ley 20-2017, según enmendada, conocida 
como  “Ley del Departamento de Seguridad Pública de 
Puerto Rico”; a los fines de facultar y ordenar al Secretario de 
dicho Departamento a expedir una identificación oficial para 
los miembros retirados honrosamente del Negociado de 
Investigaciones Especiales (NIE); armonizar dicha 
identificación con los requisitos de la ley federal “Law 
Enforcement Officers Safety Act” (LEOSA); y para otros fines 
para relacionados.” (Seguridad Pública)  
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RESOLUCIONES DE LA CÁMARA 
 

 
(por petición) 
R. de la C. 670.- Por la señora Burgos Muñiz.- “Para ordenar a la Comisión de 

Salud de la Cámara de Representantes del Gobierno de Puerto 
Rico realizar una investigación exhaustiva en torno a las 
prácticas de las aseguradoras relacionadas con cambios en 
medicamentos, sustituciones terapéuticas, modificaciones en 
formularios, exclusiones de cubierta, requisitos de 
preautorización y otros procesos vinculados al beneficio 
farmacéutico, tanto en la cubierta de salud pública como 
privada, para evaluar su impacto sobre la continuidad del 
tratamiento, la notificación efectiva al paciente, la deferencia 
al criterio médico y la protección de las personas de edad 
avanzada y demás pacientes vulnerables; y para otros fines 
relacionados.” (Asuntos Internos) 

 

R. de la C. 671.- Por los señores Méndez Núñez y Torres Zamora.- “To express 
appreciation for the cordial relationship and bilateral 
economic and cultural ties between Puerto Rico and Taiwan 
within the context of the United States–Taiwan relations; and 
for other related purposes.” (Asuntos Internos) 

 
 

 
 
 
 
 


